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TRALARIN CÍA. LTDA”. Y cantón MORONA 

GS : Vara pay QUE HACE: MARTHA YOLANDA SAMANIEGO VIZUETA. ARIA PO 

A FAVOR DE: MIGUEL ELIECER SAMANIEGO VIZUETE. 

CUANTÍA: $. 100,00 

En la ciudad de Macas, Capital de la provincia de 

Morona Santiago, en la República del Ecuador, hoy 

jueves doce de junio de dos mil catorce, ante mí 

DOCTORA CLAUDIA BERNAVÉ CALLE CABRERA, NOTARIA PRIMERA 

DEI, CANTÓN MORONA. Comparecen por una parte la doctora 
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1 divorciada y casado en su orden, de profesión 

Doctora en Jurisprudencia y Licenciado en Ciencias de 

la Educación respectivamente, domiciliados en esta 

ciudad de Macas, cantón Morona, provincia de Morona 

Santiago; por sí y por sus propios derechos, a quienes 

de conocerles doy fe, y bien ¡instruidos de la 

naturaleza, el objeto y los resultados legales que se 

desprenden de la presente escritura de TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTE ESCOLAR 

E INSTITUCIONAL A TIEMPO TRALARIN CÍA. LTDA”, a la que 

acuden en forma libre y voluntaria, con la capacidad 

civil y suficiente cual en derecho se requiere para 

obligarse y contratar: EXPONEN:- Que tienen a bien 

A



elevar a Escritura Pública el contenido de la minuta 

que me presentan la que copiada dice así: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, dígnese incorporar una de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL A TIEMPO TRALARIN CÍA. LTDA”, de acuerdo 

a las siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por 

una parte, como CEDENTE la Doctora MARTHA YOLANDA 

SAMANIEGO VIZUETA; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIO el Licenciado MIGUEL ELIECER SAMANIEGO 

VIZUETE. Todos los comparecientes son domiciliados en 

esta ciudad de Macas, cantón Morona, provincia de 

Morona Santiago, ecuatorianos, legalmente capaces, sin 

impedimento para celebrar este contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA: 

Antecedentes.- Uno.- La Compañía “TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL A TIEMPO TRALARIN CÍA. LTDA”, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el día 

veinte de octubre de dos mil seis, ante la Notaría 

Segunda Suplente del cantón Morona, Abogada Claudia 

Bernavé Calle Cabrera, e ¡inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Morona, el trece de marzo de dos 

mil siete, con el número CUATRO, repertorio número 

CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS, debidamente aprobada 

mediante resolución número 07.C.DIC 131, por la 

Intendencia de Compañías de la ciudad de Cuenca, de 

fecha seis de marzo de dos mil siete. Dos.- LA CEDENTE
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mediante escritura pública de transferencia” 

participaciones a los cónyuges ZOILA ERNESTINA 

RIVADENEIRA JARAMILLO Y RODRIGO RENÉ ESPARZA TELCÁN, 

celebrada en la Notaría Primera del cantón Morona, con 

fecha veinte y siete de mayo de dos mil catorce, e 

inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Morona, el veinte y siete de mayo 

de dos mil catorce, bajo el número CERO SEIS, 

repertorio número CINCUENTA Y OCHO. Tres.- La Junta 

General de Socios de la Compañía, celebrada con el 

carácter de universal el día once de junio del año dos 

mil catorce, con el voto unánime del capital social y 

pagado, se autoriza a la socia Martha Yolanda 

Samaniego Vizueta, para que transfiera las cien 

participaciones de las que posee en esta compañía a 

favor del Licenciado Miguel Eliecer Samaniego Vizuete. 

TERCERA: Transferencia de Participaciones.- Con los 

antecedentes expuestos la compareciente MARTHA YOLANDA 

SAMANIEGO VIZUETA, cede en real y efectiva el total de 

sus participaciones es decir CIEN PARTICIPACIONES que 

posee en la Compañía “TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL A TIEMPO TRALARIN CÍA. LTDA”, a favor 

del licenciado MIGUEL ELIECER SAMANIEGO VIZUETE, con 

todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA: 

Aceptación.- El compareciente MIGUEL ELIECER SAMANIEGO
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participaciones a los cónyuges ZOILA ERNESTINA 

RIVADENEIRA JARAMILLO Y RODRIGO RENÉ ESPARZA TELCÁN, 

celebrada en la Notaría Primera del cantón Morona, con 

fecha veinte y siete de mayo de dos mil catorce, e 

inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Morona, el veinte y siete de mayo 

de dos mil catorce, bajo el número CERO SEIS, 

repertorio número CINCUENTA Y OCHO. Tres.- La Junta 

General de Socios de la Compañía, celebrada con el 

carácter de universal el día once de junio del año dos 

mil catorce, con el voto unánime del capital social y 

pagado, se autoriza a la socia Martha Yolanda 

Samaniego Vizueta, para que transfiera las cien 

participaciones de las que posee en esta compañía a 

favor del Licenciado Miguel Eliecer Samaniego Vizuete. 

TERCERA: Transferencia de Participaciones.- Con los 

antecedentes expuestos la compareciente MARTHA YOLANDA 

SAMANIEGO VIZUETA, cede en real y efectiva el total de 

sus participaciones es decir CIEN PARTICIPACIONES que 

posee en la Compañía “TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL A TIEMPO TRALARIN CÍA. LTDA”, a favor 

del licenciado MIGUEL ELIECER SAMANIEGO VIZUETE, con 

todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA: 

Aceptación.- El compareciente MIGUEL ELIECER SAMANIEGO
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todos los deberes legales del caso.- Leída que les fue 

íntegramente a los comparecientes, los otorgantes 

hacen suyo el contenido, se afirman, ratifican y 

suscriben conmigo la Notaria, en unidad de acto.- DE 

TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 140010481-4 

    
LIC. MIGUEL IECER SAMANIEGO VIZUETE 

CESIONARIO 

Cd. Id. Nro. 060128526-5 

 



COMPAÑÍA “TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL Á TIEMPO TRÁ l 
CIA. LTDA”. l« CANTÓNMORONA —/ 

Ze S/ 
En la ciudad de Macas, el once de junio del año dos mil catorce, a las 179 08ZeR,a ys 

el local de la compañía ubicado en las calles 5 de Agosto y 9 de Octubre de esta— 7 
ciudad de Macas, se reúnen los siguientes socios de la compañía “TRASPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL A TEMPO TRALARIN CIA. LTDA”, bajo la presidencia 
de la señora Rosa Guacho Sárichez, Presidenta de la Compañía: Barrera Solís Javier 
Patricio, Guacho Sanchez Rosa, Jaramillo Ortega Olga Aurora, López Rivadeneira 
Betti Fani, Noguera Merino Alfonso Cesareo, Pucuna Guacho Digna Elizabeth, 
Pucuna Guacho Iván Patricio y Samaniego Vizueta Martha Yolanda.- Actúo como 
secretaria la señora Gerente General de la Compañía la señora Grecia María Flor 

Mancheno.- Estando presente la totalidad clel capital social y pagado, los socios por 
unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Extraordinaria de Socios 
con el carácter de universal para tratar corrio Único punto sobre la sesión o venta del 
total de !as participaciones que tiene la socio Samaniego Vizueta Martha Yolanda que 
posee en esta compañía.- La señora Presidenta declara instalada la sesión y se 
dispone se dé curso al punto acordado; y, luego de la debida deliberación del asunto, 
al no existir interesados dentro de la compañía para la compra de las participaciones, 
por unanimidad del capital social presente, la Junta general de socios, de conformidad 
con lo previsto en el Art. 118, literal f), y Art. 113 de la Ley de compañías, RESUELVE: 

Uno.- Attorizar a la socia Samaniego Vizueta Martha Yolanda, para que transfieran a 
favor de Samaniego Vizuete Miguel Eliecer respectivamente las cien participaciones 
del valor de un dólar cada una que posee en esta compañía.- Luego, por haberse 
resuelto el punto acordado, le señora Presidenta declara un receso para redactar el 
acta.- A las 18h22 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por 
unanimidad del capital social presente, para constancia suscriben s los 
socios presentes.- 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS E 

  

   

G : 
Sra. Guacho Sáxchez Rosa 
Socia-Prasidenta de la Compañía 

Sr. Barre ís Javier Patricio 
Socio 

    Sra. López Riva 
Socia 

neira Betti Fani 

    

Sra. Flor | ia María 
Gerente General-Secretarjia 

yo crono 

Sra. Jaramillo Ortega Olga Aurora 

  

Sr. Pucuná Guacho Iván Patricio 
Socio



 



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA, que signo, sello y firmo, en el



 


